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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre
Semestre
Anual ...

15 pesetas.
30 —
60 —

l.a suscripciones se solicitarán de la Inspección de 
Talle-es dd Hogar Pigimtelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal ii otro medio.

Todos los pngos se verificarán en la Depositaría 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dúi' desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venia, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0’7=. ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte. l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona eh la capital que 
responda de éste. ,

Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera zXutoridad militar. ,

A lodo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bm.iiiN respectivo como comprobante, siendo de 
paco los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión del 
nri-inal. los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of t c im . se halla de venta en la im- 
jn-enta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE. ¿.A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE ¡PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOh DÍAS, EXCEPTO LOS DOM!

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ac 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. . .

1 os Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente |>ara su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y te
rritorios "de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (LO- 

~l°asC disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
li:'= después para los demás pueblos de la misma provincia. tGey ne 

3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA 
Nún. 3.253.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Circular.

El Exento. Sr. Gobernador General del Estado me 
participa que, por orden de S. E. el Generalísimo, de
berá prescindirse del empleo del telégrafo para felici
taciones y otros asuntos cuya urgencia no lo exija, 
haciéndose uso para estos efectos de comunicaciones 
por vía postal.

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento y el más exacto cum
plimiento por las Autoridades de esta provincia depen
dientes de la mía. ,

Zaragoza, 22 de junio de 1937.
El GAberHador.

Julián Lasierra Lvis. .

Núm. 3.262.
PARO OBRERO. —Circular.

La estadística del paro obrero acusa una reducción 
en éste de alguna consideración; pero, sin embargo, se 
observa que aún existe una crecida cifra de obreros en 
aquella situación. ,

Noto en las relaciones que a tal efecto envían los 
señores Alcaldes algunos datos que no se ajustan a la 
realidad; v como esos antecedentes deben ser lo debi
damente exactos, para la adopción de medidas enca
minadas a poner remedio a tal situación, he de encare
cer a dichos señores Alcaldes que esas noticias que se 
mandan en cumplimiento de lo que dispone el Decreto- 
ley de 2 de enero último sean muy escrupulosas, inclu- 

vendo en ellas solamente a los que están parados 
por causas ajenas a su voluntad habitual, no figurando, 
por consiguiente, los que, teniendo lincas, las cultivan 
en las épocas necesarias y después permanecen inac
tivos. . •

Zaragoza, 22 de junio de 1937.
El Gobernador

Julián Lasierra Luis

SECCION TERCER^
Comisión Gestora de la Excma. Diputación 

Provincial de Zaragoza.

Rendidas las .cuentas generales de los fondos 
de La Excma. Diputación Provincial ¡(Pe Zaragoza 
.corresqjoibá’ientes al ejercicio (dlel año 1935, eii 
cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 2.V 
del Estatuto provinciial de 20 de marzo de 1925 e 
tinstrucción 8.a de lia. circular de 31 de enero de 
1929, se publica en el “Boletín Oficial” un resu
men de las mismas y, aldlemás, el balance, que- 
¿tando los originales expuestos all público, por 
¡quinice días, en la Secretaría de lia- Corporación, 
a los efectos de reclamaciones, olbservaciones o 
reparos, que podrán interponerse en dicho plazo 
y ilos ocho días subsiguientes. ,

Lo que, en cumplimiento de lo legislado y a 
dos funes de los artículos 295, 297 y 300 del Esta
tuto provinciail, se hace público para general co
nocimiento y efectos procedentes.

Zaragoza, 18 de junio de 1937—El Presidiente 
de la Excma. Diputattión, M. Allué Salivador. — 
El Secretario. Emilio Falcó.
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SECCION QUINTA
Núm. 3.261.

Caja de Recluta número 31

Cuadro-resumen de los reemplazos y clases de los 
mismos llamados a filas

1930. —Cupo de filas, todos; cupo de instrucción, ter
cero y cuarto trimestres; prórrogas de primera 
clase, tercero y cuarto trimestres; prórrogas 
de segunda clase, todos.

1931 .—Cupo de filas, todos; cupo de instrucción, to
dos; prórrogas de primera clase, todos; 
prórrogas de segunda clase, todos.

1932. Cupo de filas, todos; cupo de instrucción, to
dos; prórrogas de primera clase, todos;'pró
rrogas de segunda clase, todos.

1933. —C.upo de filas, todos; cupo de. instrucción, 
todos; servicios auxiliares, todos; excluidos 
temporales, todos; prórrogas de primera cla
se, todos; prórrogas de segunda clase, todos.

1934. -Cupo de filas, todos; cupo de instrucción, 
todos; servicios auxiliares, todos; excluidos 
temporales; todos; prórrogas de primera cla
se, todos; prórrogas de segunda clase, todos.

1935. —Cupo de filas, todos; cupo de instrucción, to
dos; servicios auxiliares, todos; excluidos 
temporales, todos; prórrogas de pi¡mera cla
se, todos; prórrogas de segunda clase, tocos.

1936. Cupo de filas, todos; cupo de instrucción, 
todos, servicios auxiliares, primer semes
tre; prórrogas de primera clase, todos; pió- 
rrogas de segunda clase, todos.

1937. -Cupo de filas, todos; cupo de instrucción, 
todos; prórrogas de primera clase, todos; pró
rrogas de segunda clase, todos.

1938. Cupo de filas, primero, segundo y tercer tri
mestres.

NOTAS.—1.a Los cuotas se hallan todos en filas a 
partir de 1928 hasta la fecha, salvo raras excepciones 
de los de 1928-29, cuya resolución compete solamente 
a la Superioridad.

2.a Los inútiles totales quedan todos eliminados.

Núm. 3.249.

Gobierno Militar de la provincia 
y Plaza de Zaragoza.

Por Orden de S. E. el Generalísimo, que se publica 
en el Boletín Oficial del Estado de esta fecha, se ha 
dispuesto la incorporación a filas de los reclutas peile- 
necientes al tercer trimestre de 1938, la movilización 
de los nacidos en el tercer trimestre del año corres
pondiente del cupo de instrucción del reemplazo de 
1930 y prórrogas de primera clase del mismo reempla
zo, verificándolo durante los días 25 al 30 del mes ac
tual y con las mismas normas generales de las concen
traciones anteriores.

Zaragoza, 22 de junio de 1937. El General Gober
nador militar, Alfonso Moya.

Núm. 3.251.
Juzgado Especial Militar número 2 de Madrid.

Requerimiento.

Por medio de la presente se requiere a todos cuan
tos funcionarios dependientes del Ministerio de Comu
nicaciones y Marina mercante, así como los emplea
dos de la Compañía Telefónica de España de las 
plantillas de Madrid que se encuentren actualmente en 
territorio liberado, se dirijan por medio de escrito sim
ple o carta al juzgado Especial número 2, que actúa en 
Talavera de lá Reina (sito en el Ayuntamiento), ex
presando con toda claridad su nombre y apellidos, 
domicilio, cargo que desempeñaron en Madrid, fecha 
en que salieron de esta capital, si prestan servicios ac
tualmente, si han sido declarados cesantes poi el Go
bierno rojo, cuándo lo fueron y cuantas circunstancias 
interesen a su actual situación.

Lo que se advierte en evitación de perjuicios o mo
lestias que de no hacerlo pudieran producirse a los 
interesados.

Talavera de la Reina a cuatro de junio de mil nove
cientos treinta y siete.- Por orden del señor Juez, El 
Secretario.

Comisión Provincial de Incautaciones.

Núm. 3.237.
De con lomuda-;? con lo previsto en el articulo 

b.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre d'eclanación 
de responsabilidad civil contra José Ramón 
Cebrián, vecino de Palracuellos |die Jiloca, ha
biendo nombrado Juez instructor a D. Luis Cos- 
duÚuela Arcarazo, que actuará en el Juzgado <re 
instrucción de iQalatayud.

Zaragoza, \7 <?e junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de h ( omisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.237.

De canfornudaK? con lo previsto en el articulo 
ó." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
dle res-pionsabilidad civil contra IMíanuel Ortego 
Gracia, vecino de Parlacuellos de Jiloca, ha
biendo nombrado Juez instructor a D. Luis Cos- 
/dulluela Arcarazo, que actuará en efl Juzgado <?e 
instrucción de íQalatayud.

Zaragoza. 17 <?e junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la. Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * »

Núm. 3.237.
De conformidad? con lo previsto en el articulo 

6.3 del DeCreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Reyes Monteagu- 
do Pérez, vecino <?e Piaractrellos de Jiloca, ha
biendo nombrado Juez instructor a 1). Luis Cos- 
iculluela Arcarazo. que actuará en efl Juzgado <?e 
instrucción de iQ'ilatayud.

Zaragoza, 17 <i’c junio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente-<le la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* ♦ *
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Núm. 3.237.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad' civil contra Manue4 Montea- 
g-udo Gil. vecino de Pariaicuellos /dle Jiloca, ha
biendo nombrado Juez instructor a D. Luis Cos- 
culluela Arcarazo, <|ue actuará en eil Juzgado d'e 
instrucción de iQalatayud.

Zaragoza, 17 d'e junio de 1937..—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. * * *

Núm. 3.237.
De conlormidad con lo previsto en el articulo 

6." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expedente sobre declaración 
de responsabilidad civil leontina Iñigo Erruz 
Duce', vecino de Paracuellos de Jiloca, ha
biendo nombrado Juez instructor a D. Luis Cos- 
oulluela Arcarazo. que actuará en eil Juzgado <^e 
instrucción de Cplatayud.

Zaragoza, 17<?e junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.237.

De contormidad con lo previsto en el artículo 
6.° |d'el Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expe-diente sobre declaración 
de responsab¡lidiad civil contra Pedro Gállego 
Alonso, vecino de Paracuellos <?e Jiloca;, ha
biendo nombrado Juez instructor a 1). Luis Cos- 
dulluela Arcarazo, que actuará en e6 Juzgado 
instrucción de IC|alatayud.

Zaragoza, 17-de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

♦ * *
Núm. 3.237.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
ó.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidiad civil contífal Benito Cubero 
Gimeno, vecinio de Paracuellos |dle Jiloca, ha
biendo nombrado Juez instructor a D. Luis Cos 
culluela Arcarazo, que actuará en el Juzgado cte 
irstracción de Galatayud.

Zaragoza, 17 d’e junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión. , alian Lasierra 
Luis.

* ♦ *
Núm. 3.237.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil 'contra Antonio Monta
ñés Grimlal, vecino de Paracuellos de Jiloca, ha
biendo nombrado Juez instructor a D. Luis Cos- 
culluela Arcarazo, que actuará en olí Juzgado d’e 
instrucción de Galatayud.

, Zaragoza, 17 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.237.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 

de responsabilidiad civil contra Blas Ñuño 
España, vecino de Paracuellos de Jiloca, ha
biendo nombrado Juez instructor a i). Luis Cos- 
culluela Arcarazo, que actuará en el Juzgado d’e 
instrucción de (Jalatayud.

Zaragoza, 17 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de lo Comisión, Julián Lasierra 
I,uis.

* * ♦
Núm. 3.237.

De coniormidad con lo previsto en el articulo 
ó.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expedienie sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Manuel Béltrán 
Lázaro, vecino de Paracuellos de Jiloca,, ha
biendo nombrado Juez instructor a D. Luis Cos 
culluela Arcarazo, q,ue actuará en til Juzgado de 
instrucción de iCblatayud.

Zaragoza. 17 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lamcira 
Luis. * * *

Núm. 3.237.
De Conformidad con lo provisto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabdildlad civil contra José Heredia 
Garcés, vecino de Paracuellos -dle Jiloca, ha
biendo nombrado Juez instructor a D. Luis Cós- 
iculluela Arcarazo, que actuará en til Juzgado de 
instrucción de CLlatayiíd.

Zaragoza, 17 de junio de 1937.—El Gobemadpr 
civil, Presidente de la Comisión, íulián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.237.

De conlormida'i’ con lo previsto en el articulo 
ü.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad icivil contra Julián del Olivo 
Moreno, vecino de Palracuellos de Jiloda, ha
biendo nombrado Juez instructor a D. Luis Cos- 
culluela Arcarazo, qpe actuará en til Juzgado de 
instrucción de Galatayud'.

, Zaragoza. 17 de junio de 1937. El Gobernador 
civil, Presidente de la ("omisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * ♦
Núm. 3.237.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.9 del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de nesponsabilidad civil contra Macario de Fran
cia López, vecino de Paracuellos de Jilodai, ha 
hiendo nombrado Juez instructor a D. Luis Gos 
dulluela Arcarazo, que actuará en el Juzgado de 
instrucción de iClalatayud.

Zaragoza, 17 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la ( omisión. Julián I asierra 
Luis.

* ♦ *
Núm. 3.237.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente soibre declaración 
Idle responsabilidad civil contra Bernardino Sán
chez Durán, vecino de Paracuellos d'e Jiloca, ha 
hiendo nombrádo Juez instructor a D. Luis Cos- 
Idulluela Arcarazo, que actuará en eH Juzgado de 
instrucción de 'Qalatayud.
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- Zaragoza, 17 ¿’c ¡unió de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Las>erra 
Luis. ■

* * *
Núm. 3.237.

De conformidad con lo previsto en el articuio 
ó.” del DecretO-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de rcsponsabiilidad civil contra Cfrilo Cebrián 
Beltrán, vecino de Paitacuellos de Jiloca, ha
biendo nombrado Juez instructor a D. Luis Cos- 
idulluela Arcarazo, cine actuará en el Juzgado de 
instiacción de Qalatayud.

Zaragoza, 17 de junio de 1037.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
l.;uis.

* * *
Núm. 3.237.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto ley de 10 cíe enero último, he 
mandado instruir exnediente sobre declaración 
dle respo-nsabilida<? divil contra Rudesindo Gracia 
Gimen o. vecino de Paralen ellos de Jiloca. ha
biendo nombrado Juez instructor a D. Luis Cos- 
culluela Arcarazo, que actuará en el Juzgado de 
inslmoción de Gilalavud.

Zaragoza. 17 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de lá Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.237

De conformidad con lo previsto en el artículo 
16.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsiabilidajdl civil contra Juan Antonio 
Gracia Gimeno, vecino de Paracuellos de Jiloca. 
habiendo nombrado Juez instructor a D. Luis 
Coscullucla \rcarazo, que actuará en el Juzgado 
de instrucción de1 Caflatayud.

Zaragoza, 17 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián lasierra 
T.uis. * * *

Núm. 3.237.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de resiponsabilidad civil contra Tomás Montañés 
Beltrán. vecino de. Paracuellos de Jiloca', ha
biendo nombrado Juez instructor a D. Luis Cos- 
culluela Arcarazo, que actuará en el Juzgado de 
instrucción de iQaíatayud.

Zaragoza, 17 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la ( omisión, Julián l^asieni 
Luis. /

* * *
Núm. 3.237.

De coniormidad con lo previsto en el artículo 
0.9 del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre. declaración 
de responsabilidad civil contra Arturo Guillen 
Melero, vecino Icile Calatayud, habiendo nombra
do Juez instructor a D. Luis Cosculluela Ar- 
.carazo. (¡ue actuará en el Juzgado de instrucción 
de Calata^md.

Zaragoza, 18 de junio de 1937.—El Gobernador 
vi\il, Presidente de Ja Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

• * * *

Núm. 3.237.
De coniormidad con lo previsto en el artículo 

b." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Marcelino M'ora- 
les Arnal, vecino de Calatayud, Ifibiendo nom
brado Juez instructor a D. Luis Cosculluela Ar 
carazo, que actuará en el Juzgado de instrucción 
•de Calatayud.

Zaragoza, 18 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
L-uis. ______________ ____ ________

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 3.250.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de requerimiento.

El señor Juez de primera instancia e instrucción del 
Juzgado número 3 de esta capital, en providencia de 
esta fecha dictada en la ejecutoria dimanante del su
mario seguido en este Juzgado bajo el número 225 de 
1935, sobre daños, contra José Lázaro Belenguer, de 
48 años de edad, casado, jornalero, vecino que ha 
sido del barrio de Moverá, y cuyo actual paradero se 
ignora, ha acordado requerir a dicho penado por me
dio de la presente para que urgentemente se presente 
ante este Juzgado al objeto de ingresar en la prisión 
provincial de esta ciudad para cumplir la pena de tres 
meses de arresto que en concepto de subsidiaria de la 
multa de mil pesetas le fué impuesta en aquella causa, 
previniéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Zaragoza a veintiuno de junio de mil novecientos 
treinta y siete.-- El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.252.
. JUZGADO NUM. 3. .

Cédula de notificación
El señor Juez de primera instancia e instrucción del 

Juzgado número 3 de esta capital, en providencia de 
esta fecha dictada en el sumario seguido en este Juzga
do bajo el número 191 de 1933, sobre estafa, contra 
Eutiquio Castrillo Orejón, ha acordado hacer saber por 
medio de la presente al perjudicado, Luis Gabasa Má- 
ñez, cuyo actual paradero se ignora, su derecho a per
cibir la suma de quinientas cincuenta pesetas a que en 
concepto de indemnización fué condenado el procesa
do a satisfacerle.

Y para que sirva de notificación en forma al perjudi
cado, libro la presente en Zaragoza a veintidós de ju
nio de mil novecientos treinta y siete. - El Secretario, 
Vicente Lizandra.

Núm. 3.209.
ATECA

D. Luis Cosculluela Arcarazo. Juez ide primera 
instancia e instrucción de Ateca )" su partido e 
instructor del expediente que se dirá;
En virtiK? de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 99 de 1937 tramito por designación de 
la Comisión Provincial de Incautaciones contra don 
Gregorio Fraguas .Ruiz, vecino de Aranda de Mon- 
cayo, actualmente en ignorado paradero, para de
clarar administrativamente la responsiabilidaíi 
civil que se le debe exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento naicional, 



1148 BOLETIN OMCTAi.

se cita a dicho individuo, en cumplimiento de ¡o 
d'spuesto en la Orden de la Junta lécnida ded 
listado fecha 13 de marzo último, inserta en el 
“Boletín Oficial” del mismo correspontiiente al 
dif i 2U, por medio del présente edicto, pue se in
sertará en el “Boletín Ohcial del 'Estado” y en 
el de esta provincia, a fin de (pie, dentro del tér
mino de ocho días hábiles siguientes ru la inser
ción del presente en dichos periódicos oñci'allles, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento qUe de no compialrecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a diecinueve de junio de mil 
novecientos treinta y siete.— Luis 'Coscullucla.— 
El Secretario judicial, Antonio Nogiierol.

Núin. 3.209.
ATECA .

P. Luis ( osculluela Arcarazo, Juez die primera 
instancia e instrucción de Ateca y su partido e 
instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 106 de 1937 tramito por designación de 
la Comisión Provincial de Incautaciones contra don. 
Manuel Gómez Calavia, vecino de Aranda de Mon- 
cayo, actualmente en ignorado paradero, para de
clarar administrativamente la responsiabilidad 
civil que se le debe exigir como consecuencila1 de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo, en cumplimiento d¡e lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnicla del 
Estado fecha 13 <?e marzo último, insería en el 
“Boletín Oficial” del mismo corresponidiente a! 
di» 20. por medio del presente edicto, que se in
sertará en el “BoPetín Oficial del Estado” y en 
el de esta provincia, a fin de (pie, dentro del tér 
mino de ocho días hábiles siguientes ai la inser
ción del presente en dichos periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que. de no compairecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a diecinueve de junio de mil 
novecientos treinta y siete.—Imis '("osculluela.— 
El Secretario judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 3.209.
ATECA

D. Luis ("osculluela Arcarazo, Juez ide primera 
instancia e instrucción de Ateca y su partido e 
instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 109 de 1937 tramito p(*r designación de 
la Comisión Provincial de Incautaciones contra doña 
Petra Cabeza Cisneros. vecina de Aranda de Mon
ea vo. actualmente en ignorado paradero, para de
clarar administrativamente la responsabilidad 
civil que se Je debe exigir como ponsecuencila de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo, en cump'limliento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnicfai de! 
Estado fecha 1.3 -de marzo último, inserta en el 
“Boletín Oficial” del mismo corresponidiente al 
díl-i 20, por medio del presente edicto, que se in ■ 
seriará en el “Boletín Oficial del Estado” y en 
el dé esta provincia, a fin de que, 'dentro del tér
mino de ocho días hábiles siguientes a la inser
ción del presente en dichos periódicos oficiales. 

comparezica ante este Juzgado instructor, perso
nal mete o por escrito, lalegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no comparecer 1c parairá el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a diecinueve de junio de mil 
novecientos treinta y siete.—Luis (oscuHuella.— 
El Secretario judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 3.209.
ATECA

I). Luis ('osculluela Ardairazo, Juez ríe primera 
instancia e instrucción de Ateca y su partido e 
instructor del expediente que se dirá;
En virtiK? de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 113 de 1937 tramito por designación de 
la Comisión Provincial de Incautaciones contra don 
Tesús Vinuesa Saldaña. vecino de Aranda de Mhn- 
cavo, actuahnentc en ignorado paradero, para de
clarar administrativamente la responsinhilidaB 
civil que se le debe exigir como consecuencila1 de 
su. oposición al triunfo del movimiento nacional, 
ste cita a dicho individuo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnidai del 
Estado fecha 13 de marzo ultimo, inserta en el 
“Boletín Oficial” del mismo correspondiente al 
d'n 20. por medio del presente edicto, eme se in
sertará en el “Boletín Oficial del Estado” y en 
el de esta provincia, a fin dé que. dentro del tér
mino de ocho dílas hábiles siguientes a la inser
ción del presente en dichos periódicos oficiallles, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su. defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de. no compialrecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en dérecho.

Dado en Ateca a diecinueve de junio de mil 
novecientos treinta v siete.—Luis ( osculluella.— 
Ef Secretario judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 3.209.
ATECA

I). Luis ("osculluela Ardarazo, Juez Idle primera 
instancia e instrucción de Ateca y su partido e 
instructor del expediente que se dirá;
En virtud* de lo acordado en el expediente que 

baio el núm. 115 de 1937 tramito por designación de 
la Comisión Provincial de Incautaciones contra don 
Angel Sauz Rubio, vecino de Aranda de Mon- 
cavo, actualmente en ignorado paradero, para de
clarar administrativamente la r'espohsiabilidad 
civil que se 1c debe exigir como consecuencia de 
su. oposición al triunfo del movimiento nacional 
se cita a dicho individuo, en cumplimiento de <o 
dispuesto en la Orden de la Tunta Técnidal del 
Estado fecha 13 de marzo último, inserta, en el 
“Boletín Oficial” del mismo correspondiente al 
dílal 20. por medio del presente edicto, que se in
sertará en el “Boletín Oficial del Estado” y en 
el de esta provincia, a fin de que, dentro del tér
mino de ocljo días hábiles siguientes -ai la inser
ción del presente en dichos periódicos oficiallies, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no complnrecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a diecinueve de iunio de mil 
novecientos treinta y siete.—Luis Cosculluella.— 
El Secretario judicial, Antonio Noguerol.
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